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CCOO denuncia la discriminación del personal temporal
del SAS en materia de jubilación
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía)
ha presentado en la Mesa Sectorial de Sanidad una modificación del Plan de Ordenación de Recursos
Humanos del SAS para que se elimine la discriminación al personal eventual que, al finalizar su nom-
bramiento, cumplir 65 años y no reunir otros requisitos para acceder a la jubilación, se le imposibilita
volver a ser contratado ya que causa baja en la Bolsa de Empleo Temporal del SAS
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En la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía la Fede-
ración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía ha presentado una modificación del Plan de
Ordenación de Recursos Humanos (PORH) del SAS, que
adapta la edad de jubilación del personal estatutario a lo
que establece, a partir del 1 de enero de 2013, la Ley
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación
y modernización del sistema de la Seguridad Social. De
este modo, la FSS-CCOO Andalucía ha solicitado al SAS
que elimine la discriminación que se produce con de-
terminado personal temporal al no aplicarle lo esta-
blecido en el artículo 26.3 del Estatuto Marco y en el
punto 7.1.2.1 del PORH, que facilitan la permanencia en
el servicio activo al personal estatutario, fijo o temporal,
que al cumplir los 65 años le resten seis o menos años

de cotización para acceder al derecho a la pensión de ju-
bilación. Y, para ello, esta organización sindical ha pro-
puesto modificar el punto 7.1.2, posibilitando que el
personal que no alcance los requisitos de jubilación del
Régimen General de la Seguridad Social pueda prolongar
su continuación en el servicio activo o en la Bolsa de Em-
pleo Temporal el tiempo necesario para reunir estos re-
quisitos y obtener su pensión.

La FSS-CCOO Andalucía mantiene que la aplicación del
PORH excluye al personal temporal con contrato even-
tual, pues al finalizar su nombramiento -en la actualidad
con una duración de un mes- y no reunir el requisito de
no exceder de 65 años, se le imposibilita volver a ser con-
tratado ya que causa baja en la Bolsa de Empleo. "Esta
práctica atenta al derecho de igualdad que recoge el ar-
tículo 14 de la Constitución y es discriminatorio por el tipo
de nombramiento, dado que se le impide la permanencia
en el servicio activo exclusivamente al personal con nom-
bramiento eventual, no así al personal con nombramiento
fijo, interino o sustituto; por su categoría laboral, pues en
la práctica las personas que no reúnen el requisito de
tiempo cotizado pertenecen a las categorías del grupo E,
y por el género, puesto que la aplicación que hace el SAS
de esta norma afecta de forma negativa exclusivamente
a la mujer, ya que tienen carreras de cotización más cor-
tas al haberse incorporado al mundo laboral más tarde
por circunstancias de índole social", asegura el secretario
general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

¡¡ÚLTIMA HORA!!
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Miles de personas se manifiestan en más de cincuenta
ciudades en defensa de las pensiones
Los secretarios generales de CCOO y UGT, Ignacio Fernández Toxo y Cándido Méndez, han encabezado
la manifestación de la tarde del día 17 en Madrid, bajo el lema "Defiéndete. Contra el recorte de las pen-
siones, las tasas judiciales, los despidos salvajes, las privatizaciones y la falta de protección al desem-
pleo". Contra los ataques del Gobierno no queda más alternativa que salir a la calle, como hoy, en
respuesta al "enésimo incumplimiento del programa electoral del Gobierno, que rompe además el último
gran pacto de la democracia española, el Pacto de Toledo", afirmó Toxo

La manifestaciones celebradas para protestar contra la de-
cisión del Gobierno de no revalorizar las pensiones son "la
respuesta al enésimo incumplimiento del programa electoral
del Gobierno", explicó el secretario general de CCOO, Igna-
cio Fernández Toxo, a los medios de comunicación al co-
mienzo de la manifestación celebrada en Madrid, una de las
más de medio centenar convocadas en otras tantas ciuda-
des por la Cumbre Social, de la que forman parte CCOO,
UGT y 150 organizaciones sociales.

Toxo también acusó al Gobierno de "romper con el último
gran pacto de la democracia, como es el Pacto de Toledo",
con su decisión de no revalorizar las pensione de más de
ocho millones de personas. "Las pensiones son el sustento
de familias enteras", por lo que exigió al Gobierno de Rajoy

que dé "estabilidad y seguridad a los compromisos en ma-
teria de pensiones", y que  "no se someta a los pensionistas
y jubilados a los vaivenes de la coyuntura económica". Las
pensiones constituyen "un elemento clave para la calidad de
vida de muchas personas, de los pensionistas actuales y los
del futuro", subrayó.

La marcha, compuesta mayoritariamente de pensionistas y
jubilados, concluyó en la Puerta del Sol, donde intervinieron
los secretarios generales de las Federaciones de Pensionis-
tas de CCOO, UGT y USO, además de Purificación Sáez Fi-
gueroa, del Sindicato de Secretarios  Judiciales (SiSej), y
Amalia Camacho, de la Asamblea de Cooperación  por la
Paz, quienes leyeron un manifiesto en el que denunciaron
que tanto el Gobierno central como el de las autonomías
"continúan  eliminando derechos sociales y colectivos y  des-
mantelando prestaciones y servicios sociales". 

El manifiesto, en el que se detallan las últimas decisiones del
Gobierno, como la ley de tasas judiciales, "que convierte el
acceso a la Justicia en algo inalcanzable para los colectivos
sociales con menos recursos económicos", o la de desahu-
cios - "es tan insuficiente que excluye a la mayoría de los
afectados y no responde a las denuncias y propuestas de
cambio que desde hace años plantean las plataformas de
afectados"-, concluye con la exigencia de la celebración de
un referéndum sobre las políticas que está llevando a cabo
el Gobierno y el respaldo por parte de la Cumbre Social a
las movilizaciones que prepara la Confederación Europea
de Sindicatos (CES) en toda Europa para finales de marzo
de 2013.

Toxo "ve la mano de los poderes económicos y políticos"
tras el dato del IPC
•La no actualización de las pensiones con la subida del IPC es "una medida tremendamente anti-
social"

La subida de los carburantes, nada más conocerse los
datos del IPC de noviembre, ha puesto de manifiesto que
la bajada de la inflación era una maniobra para evitar que
superase el 2,9% y, por tanto, que la pérdida de poder
adquisitivo de pensionistas y jubilados pareciera menor
de lo que es realmente. Para el secretario general de
CCOO, Ignacio Fernández Toxo, tras "el espejismo" del

descenso de los precios está la mano de la política y de
los poderes económicos.

Este dato debería haber servido para la actualización de
las pensiones, pero el Gobierno de Mariano Rajoy, "in-
cumpliendo su último compromiso con la ciudadanía es-
pañola", ha decidido no aplicar esa actualización. Es "un
golpe muy importante a los pensionistas", ha aseverado
el secretario general de CCOO, máxime cuando también
se han visto afectados por el medicamentazo y la subida
de la luz.

Además de "tremendamente antisocial", la no revaloriza-
ción de pensiones - la mayoría no alcanzan los 500 euros
y la media se sitúa en torno a los 800 - "tiene una com-
ponente antieconómica muy fuerte", ya que "casi todo lo
que percibe un pensionista va a consumo" y, por tanto,
va a suponer mayor caída de la actividad económica y
destrucción de empleo", declaró Toxo a los medios de co-
municación antes del comienzo del congreso regional de
CCOO.
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CCOO pide a IU que presente una enmienda a los presupuestos
de la Junta para que se restituyan las pagas adicionales de junio y
diciembre de 2013
Una delegación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía
(FSS-CCOO Andalucía), encabezada por su secretario general, Humberto Muñoz, se ha reunido con
el portavoz de IU en el Parlamento andaluz, José Antonio Castro, para solicitarle que presente una
enmienda a la Ley de Presupuestos de la Junta de Andalucía para 2013 con el objeto de que se re-
establezcan las pagas adicionales de junio y diciembre de 2013 suprimidas en la Ley 3/2012. Asi-
mismo, le ha trasladado su histórica reivindicación de integrar las agencias públicas sanitarias en
el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y su preocupación por los problemas laborales del Personal
Residente en Formación y por la situación del sector de la dependencia 

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía ha mantenido un encuentro con IU
para manifestarle una serie de propuestas elaboradas por
este sindicato que la formación política ha acogido y se
ha comprometido a trasladar a la Consejería de Salud de
la Junta de Andalucía. Así, el secretario general de la
FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, ha solicitado al
portavoz de IU en el Parlamento andaluz, José Antonio
Castro, que presente una enmienda a la Ley de Presu-
puestos de la Junta de Andalucía para 2013 a fin de que
se restituyan las pagas adicionales de junio y diciembre
de 2013 suprimidas en la Ley3/2012 de medidas fiscales,
administrativas, laborales y en materia de Hacienda Pú-
blica para el reequilibrio económico-financiero de la
Junta. Según los datos que maneja esta organización sin-
dical, este doble recorte al personal del sector público an-
daluz en el próximo ejercicio económico le supondría al
SAS un ahorro de 85 millones de euros, sin embargo,
Muñoz ha insistido en que hay fórmulas alternativas para
evitar la pérdida de poder adquisitivo y mantener los de-
rechos de los empleados públicos.

Asimismo, la FSS-CCOO Andalucía ha trasladado a IU
una reivindicación histórica de esta organización sindical
como es la integración de las agencias públicas empre-
sariales sanitarias (Alto Guadalquivir, Bajo Guadalquivir,
Costa del Sol y Hospital de Poniente) en el SAS, de forma
que todo su personal comparta el mismo régimen esta-
tutario que los profesionales del SAS. De hecho, en mayo
de 2012, propuso a la Administración andaluza una serie
de medidas alternativas al Plan de Ajuste de la Junta,
entre las que se encontraba la reconversión o integración,
con criterios de eficiencia, de aquellas agencias o entes
públicos del sector sanitario que así lo requieran, sean
de carácter asistencial, formativo o investigador.

Sobre el conflicto que el Personal Residente en Forma-
ción (MIR, EIR, FIR, BIR, QUIR, PIR) mantiene con el
SAS, este sindicato ha reiterado su postura de que este

colectivo, formado por alrededor de 4.100 especialistas,
debe quedar exento de las medidas del Plan de Ajuste y
ha evidenciado cómo en el año 2010 el 78% de este per-
sonal, al finalizar su periodo formativo, seguía vinculado
al Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), mien-
tras que en la actualidad la oferta laboral del SSPA se ha
reducido a tan solo un 25% con contratos que se renue-
van por un mes y con jornada parcial al 75%. En este
sentido, se le ha trasladado al portavoz parlamentario una
serie de propuestas de mejoras de este colectivo de pro-
fesionales. 

La FSS-CCOO Andalucía también ha manifestado a IU
su preocupación por la situación del sector de la depen-
dencia, dado que, según la información que maneja, la
Consejería de Salud y Bienestar Social tiene previsto
aprobar una orden mediante la cual se disminuye la ratio
de trabajadores por cada usuario de residencias para per-
sonas mayores, lo que produciría una pérdida de alrede-
dor de 4.000 puestos de trabajo y una merma en la
calidad asistencial del servicio que prestan.

Humberto Muñoz y José Antonio Castro

¡¡ÚLTIMA HORA!!

http://www.congresovirtualccootcae1.com/
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Bolsa SAS: Listado único de 2012 de varias categorías de
personal sanitario y de gestión y servicios
Hoy martes 18 de diciembre, a partir de las 15.00 horas, se publica en la página web del SAS el lis-
tado único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal de las siguientes categorías,
correspondiente al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012:

Personal Sanitario
-Técnico Especialista en Anatomía Patológica
-Técnico Especialista en Dietética y Nutrición
-Técnico Especialista en Documentación Sanitaria
-Técnico Especialista en Laboratorio
-Técnico Especialista en Medicina Nuclear
-Técnico Especialista en Radiodiagnóstico
-Técnico Especialista en Radioterapia

Personal de Gestión y Servicios:
-Téc. de Salud en Ed. para la Salud y Participación Comunitaria
-Técnico de Salud en Sanidad Ambiental
-Trabajador Social
-Administrativo
-Cocinero

Las personas interesadas pueden consultar estos lista-
dos en su sección sindical o sindicato provincial a partir
de hoy, 18 de diciembre. Asimismo, en el enlace Bolsas
AL DÍA, situado en el margen derecho de esta página

web, puedes consultarlos a partir del día de su publica-
ción en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de aspectos
importantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar
documentación será del 8 al 17 de enero de 2013
(ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al cen-
tro sanitario sede de la comisión de valoración de la
categoría a la que opta, cuya dirección está publicada en
la página web del SAS.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados
bastará presentar fotocopia de la documentación que
los justifique bajo el texto "es copia del original", suscrito
y firmado por el solicitante, que se responsabilizará de su
veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión
acompañado de la documentación acreditativa de los mé-
ritos para cada una de las categorías a las que opta el
aspirante e introducirse en un sobre para cada una de
ellas (el modelo de carátula del sobre está disponible en
la web del SAS).

Resolución de 10 de diciembre de 2012 

CCOO exige al gobierno andaluz información sobre las
actuaciones de la Inspección de Trabajo para el año 2013
La central sindical de CCOO de Andalucía ha pedido una reunión urgente al secretario general de Empleo
y Presidente de la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Anda-
lucía para conocer la propuesta presentada por la Junta de Andalucía al Gobierno de España sobre las ac-
tuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Andalucía, así como el contenido de la reunión
mantenida a tal efecto con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, dada la trascendencia que dicha pla-
nificación tiene para garantizar los derechos de los trabajadores y trabajadoras de Andalucía.

La secretaria de Empleo del
sindicato, Nuria López, cali-
fica de "poco respetuosa" la
decisión de la Junta de Anda-
lucía de aprobar junto al Mi-
nisterio de Empleo y
Seguridad Social la planifica-
ción de las actuaciones a
desarrollar por la Inspección
de Trabajo y Seguridad So-
cial en Andalucía para el año
2013 y no informar del conte-
nido definitivo de la propuesta
previamente a las organiza-
ciones que conforma la Co-
misión Consultiva Tripartita
Andalucía.

López ha recordado que en
el mandato del anterior go-

bierno central se acordó la creación en 2009 de una Comisión
Tripartita de la Inspección de Trabajo así como su réplica en cada
una de las comunidades autónomas. Dichas Comisiones regio-

nales tienen como funciones elaborar un balance de los resulta-
dos de la Inspección de Trabajo y hacer propuestas de actuación
de cara al año siguiente. 

En la última reunión de la Comisión Tripartita en Andalucía,
CCOO presentó mejoras a la propuesta inicial centradas en in-
crementar el control sobre el fraude en la contratación, mejorar
las acciones contra la economía sumergida, favorecer los dere-
chos de igualdad en las empresas y aumentar las actuaciones
para erradicar el fraude empresarial en el sector agrario.  

Desde CCOO de Andalucía exigimos que se cumpla los funcio-
nes que tiene establecida la Comisión Consultiva Tripartida de
la Inspección de Trabajo en Andalucía y para ello reclamamos
que se convoque una reunión de la misma, con la mayor cele-
ridad posible, ya que la Inspección de Trabajo cumple una im-
portante función en cuanto garantes de los derechos laborales
de los trabajadores y trabajadoras, que además de sufrir las con-
secuencias de la crisis, tiene que soportar la actitud de parte em-
presarial que están instalada en los abusos, fraude y chantajes
con el único objetivo de incrementar sus beneficios a costa de
precarizar y  reducir los derechos y condiciones laborales de los
trabajadores y trabajadoras.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1559275-Resolucion_de_10_de_diciembre_de_2012.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Bolsa SAS: Listado único de 2012 de diversas categorías

El jueves 13 de diciembre, se publicó en la página web del SAS el listado único de aspirantes ad-
mitidos en la Bolsa de Empleo Temporal de varias categorías, correspondiente al período de valo-
ración de méritos de 31 de octubre de 2012

Las categorías son:
-Enfermera y Áreas específicas (Cuidados Críticos y
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud
Mental)
-Matrona
-Fisioterapeuta
-Terapeuta Ocupacional

Las personas interesadas pueden consultar estos lista-
dos en su sección sindical o sindicato provincial a partir
del día 12 de diciembre. Asimismo, en el enlace Bolsas
AL DÍA, situado en el margen derecho de esta página
web, puedes consultarlos a partir del día de su publica-
ción en la web del SAS. 

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de aspectos
importantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar
documentación será del 8 al 17 de enero de 2013
(ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al cen-
tro sanitario sede de la comisión de valoración de la
categoría a la que opta, cuya dirección está publicada en
la página web del SAS.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados
bastará presentar fotocopia de la documentación que

Campaña cáncer 0
Trabajar de noche, factor de riesgos de aparición del
cáncer

El Observatorio Europeo de Patología de Mama
de la Fundación Tejerina en su informe ‘Cáncer
de mama, Trabajo y Sociedad’, evidencia que
entre el 2% y el 8% de los cánceres podría tener
su origen en una causa laboral

En el VII Seminario Internacional e Interuniversitario de
Biomedicina y Derechos Humanos celebrado en Madrid
el pasado mes de Noviembre, han explicado que el tra-
bajo nocturno o por turnos durante largos periodos de
tiempo "puede ser un factor de riesgo" de aparición de un
tumor cancerígeno.

Los ponentes consideran que la causa de estos tumores
puede ser  "la menor exposición a la luz natural y, por
tanto, el déficit de la melatonina que sufren estas perso-
nas".

Para más información PINCHA AQUÍ

los justifique bajo el texto "es copia del original", suscrito
y firmado por el solicitante, que se responsabilizará de su
veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión
acompañado de la documentación acreditativa de los mé-
ritos para cada una de las categorías a las que opta el
aspirante e introducirse en un sobre para cada una de
ellas (el modelo de carátula del sobre está disponible en
la web del SAS). Si se opta a la categoría de Enfermera
y además a cualquier área específica (Cuidados Críticos
y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano o Salud
Mental) solo se deberá presentar un sobre, introduciendo
en el mismo la documentación correspondiente y la acre-
ditación del requisito necesario para formar parte de las
bolsas de áreas específicas.

Resolución de 5 de diciembre 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1551916-Resolucion_de_5_de_diciembre.pdf
http://www.publico.es/ciencias/446476/trabajar-de-noche-factor-de-riesgo-de-aparicion-del-cancer
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Huelva: CCOO convoca una asamblea de celadores sobre la
aplicación del aumento de la jornada en el Juan Ramón Jiménez

La sección sindical de CCOO en el Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez ha convocado una asam-
blea de celadores del turno diurno el jueves 20 de diciembre, a las 14.00 horas, para tratar la apli-
cación del aumento de la jornada laboral en el centro sanitario

Ante la incertidumbre surgida entre el colectivo de cela-
dores sobre la aplicación del aumento de la jornada la-
boral, la sección sindical de CCOO en el Área
Hospitalaria Juan Ramón Jiménez ha decidido realizar
una asamblea el jueves 20 de diciembre en el aula nú-
mero 3 del centro sanitario, a las 14.00 horas, con el pro-
pósito de realizar una propuesta consensuada entre los
trabajadores a la dirección de personal.

CCOO reitera que el incremento de jornada impuesto por
el Gobierno estatal, y asumido por el Gobierno andaluz,

no puede servir de excusa para que los trabajadores y
trabajadoras "estén a disposición permanente" de las dis-
tintas direcciones de los centros del SAS.

El sindicato informa que todo trabajador debe disponer
de su cuadrante oficial de turnos de trabajo del año com-
pleto con su jornada ajustada, firmado y sellado por el
responsable de su unidad sin estar sujeto a la discrecio-
nalidad de éste.

Propuestas
Asimismo, la sección sindical recuerda las propuestas re-
alizadas por el sindicato en las distintas mesas sectoria-
les que ha habido sobre estos aspectos, que versan
sobre la ponderación en el turno rotatorio (35 minutos por
cada noche a partir de la 42); el tiempo de solapamiento
como efectivo de trabajo para los profesionales que están
adscritos a turnos en los que se produce un intercambio
de información en los relevos; las horas de formación
dentro de la jornada laboral; la posibilidad del cumpli-
miento del incremento de jornada en distintas modalida-
des de turnos, sin descartar los 30 minutos de ampliación
de la jornada diaria; limitaciones de la movilidad funcional
y geográfica del personal; la garantía de realizar la jor-
nada diaria completa para aquellos profesionales que han
visto reducido su nombramiento de tiempo completo a
tiempo parcial; el disfrute durante este año de los días de
permisos pendientes de disfrutar aunque no se haya
completado la jornada laboral anual máxima; la inclusión
en el acuerdo del personal residente en formación y la
participación sindical en todos los ámbitos de negociación
del tiempo de trabajo. 

Las personas interesadas pueden contactar con el de-
legado de CCOO en su sección sindical o a través del
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Huelva.

Huelva: Los hospitales Juan Ramón Jiménez e Infanta Elena
publican el listado definitivo para la contratación de Técnicos
Especialistas de Mantenimiento

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Huelva informa de la publicación de
la resolución por la que se aprueba el listado defi-
nitivo de admitidos y excluidos, con las puntuacio-
nes definitivas del baremo, para la contratación del
plan de vacaciones de Técnico Especialista de
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Indus-
triales en los hospitales Juan Ramón Jiménez e In-
fanta Elena

Las personas interesadas en consultar el listado definitivo
de admitidos y excluidos, con las puntuaciones definitivas
del baremo, deben ponerse en contacto con sus repre-
sentantes de las secciones sindicales de los hospitales
Juan Ramón Jiménez e Infanta Elena.
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Granada: El personal de Claros continúa con sus
movilizaciones para denunciar la falta de pagos del
Ayuntamiento de Motril

Las trabajadoras de
Claros, concesiona-
ria del servicio de
Ayuda a Domicilio de
Motril, se manifesta-
ron el pasado 12 de
diciembre, por la lo-
calidad para denun-
ciar los impagos del
Ayuntamiento de Mo-
tril a la empresa, ya
que aún no se han
abonado las nóminas
correspondientes a
los meses de agosto,
septiembre, octubre
y noviembre de 2012

Según señala el Sindi-
cato de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios de
CCOO de Granada, 68
trabajadoras que confor-
man la plantilla de Claros y una decena de trabajadores sustitutos que este verano han cubierto las vacaciones del
personal se manifestaron ayer para para protestar por la falta de pagos del Ayuntamiento de Motril a la concesionaria
del servicio.

Sin embargo, tal y como destaca CCOO, a pesar de los continuos retrasos en el cobro de sus nóminas, la plantilla
de Claros presta los servicios de Ayuda a Domicilio a todas las personas dependientes de Motril.

Sevilla: El comité de Claros se encierra en la sede de la
empresa en demanda de sus salarios

El comité de empresa de Claros decidió el pa-
sado día 10 de diciembre, en asamblea realizar
un encierro en las instalaciones de la empresa
en Sevilla por los retrasos y impagos de las nó-
minas. Actualmente, los representantes sindica-
les de la plantilla de esta entidad continúan con
esta acción de protesta

El personal de Claros, compuesto por más de 1.700 tra-
bajadoras, inició el día 10 de diciembre, un calendario de
protestas contra los impagos y retrasos que sufren a la
hora de cobrar sus nóminas. Así, en primer lugar, tuvo
lugar una concentración en Plaza Nueva, a las puertas
del Ayuntamiento de Sevilla, y, posteriormente, se decidió
en asamblea un encierro del comité en la sede de la em-
presa.

Actualmente, según informa el Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, los repre-
sentantes sindicales de la plantilla de esta entidad conti-
núan protagonizando esta acción de protesta.

Encierro del comité de empresa en Claros
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"Las políticas
de recortes:
evaluación de
daños",nuevo
número de
Gaceta Sindical
reflexión y
debate

Las políticas de recortes
no son solo ineficientes
económicamente, sino
socialmente injustas y
crueles, y políticamente
desestabilizadoras

Estamos sufriendo una re-
cesión autoprovocada por
las políticas de recortes
que se están imponiendo
en Europa por gobiernos
conservadores. Al dar prio-
ridad a los objetivos de re-
ducción del déficit y la
deuda pública se está aho-
gando la actividad econó-
mica, destruyendo empleo,
aumentando el paro y so-
cavando las bases fiscales
de los ingresos públicos.
Con ello, se está gene-
rando un círculo vicioso
que agrava los desequili-
brios en las cuentas públi-
cas y el sufrimiento social.

Indice Gaceta Sindical re-
flexión y debate nº 19 
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